
1.3. Que el Presidente del Consejo Directivo de JAPAMI cuenta con facultades suficientes
para obligarla en los términos del presente, de conformidad con lo dispuesto en los "
artículos 25 fracción 1, 28, 42 fracción XVII, XIX Y XLI, 43 fracción VIII y XI del ~ ~ /
Reglamento de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento \_)/
para el Municipio de Irapuato, Guanajuato; publicado en el Periódico Oficial del Estado ~ ,
de Guanajuato, número 38, de fecha 07 de marzo del 2014.

1.4. Que el Presidente del Consejo Directivo acude a la celebración de este acto, de
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Que de conformidad con el artículo 7 del Reglamento vigente de JAPAMI, publicado ~ ~
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 38 de fecha 07 l3 8
de marzo de 2014, le corresponde la detección, extracción, desinfección y conducción gi
del agua, para el suministro de este servicio público a la población; estudiar, planear, 1- ::.

proyectar, aprobar, construir, conservar, mantener, ampliar, rehabilitar, reparar, ~ ~
, administrar y operar las obras y slstemas de agu~ pot~b!~, dr~l1aj~, alcantarillado, ~ ~ ~,;~';. '_

.~~~~~'~~
~'.'~-:;:~i>::Úllevar a ;pabo~¡na;rr'constiú¿Cl6ri;;¿,bpe:fapróii,UT1antéiii!i1iel1téfLy~administración ::de las .' . ,.

o' :: .: fuentes de abaSteCimientoihedes':de;,:finfraestructura hidráulica a su: cargo' en el
Municipio, proteger las fuentes de abastecimiento de agua á su cargo en las 'zonas
urbanas y rurales; prevenir y controlar la contaminación de las aguas que se
descargan en los sistemas de drenaje y alcantarillado; coadyuvar con la Dirección
General de Desarrollo Social en la planeación, ejecución y operación de los servicios
en la zona rural y suscribir los convenios necesarios para tal fin.

Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Municipal,
con personalidad jurídica y patrimonio propios, según lo dispone el artículo primero del
reglamento de JAPAMI creado por acuerdo del H. Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 20 de octubre de 1984 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Guanajuato el día 2 de Noviembre de 1984.
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2.3. Que tiene como domicilio fiscal el ~:ublcado en Vicente Yáñez número
fraccionamiento Colón, código postal 36597, Irapuato, Gto.
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2.1. Que es una persona ffsica, y tiene capacidad jurfdica para contratar y reúne las
condiciones técnicas y económicas para contraer las obligaciones contenidas en el
presente Instrumento, para la ejecución de la obra objete¡de este.cóhtrato, .. . ':" r~-:·.J>.. ~_. ::·l~:~::· ..

2.2. Qué su registro federal de contribuyentesj~~.:'SAGA580903D89;' .:

1.9. La obra objeto del mismo se realizará con recursos propios de JAPAMI de
Generación Interna de Caja 2019 y PRODDER 2019 financiado con Generación
Interna de Caja 2019. Sus erogaciones serán con cargo a la partida presupuestal6141
División de terrenos y construcción de obras de urbanización.

2. DE EL CONTRATISTA.
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.. ' 1.8. - De, .conformidad con él .acuerdo ,toni~do\pori ~I_-·Cbm¡té,::.:de:,Obras'-,y Servicios
. '.: ,'.,;,"';_-:~'. _r, (¡~Relacionados conlas MIsmas en ta ré~hióiiJb8/2á19"Be,tecti~~,i1;~dejunio de 2019, la. .
.' >'.1 :::~~:~ .:;,:-,i"':" :;':1) ~<~pr~se¡;t~"ob¡'~se aHJU~ib6ffieClia~te'lai11<?H~iiaa¿Féi~:iritíitacioñ':i'¡~üaHdb;:meÍ10s' fréS"::-·.
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1.7. Que el presente contrato se adjudicó mediante la modalidad de: "Invitación a cuando
menos tres personas" de acuerdo con lo dispuesto por los artfculos 27 fracción 11, 38,
39 Y 43, 44 Y demás que resulten aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas, 34, 36, 38, 39,41,44,45,59,60,61,63 fracción 1, 64,
65, 77 primer párrafo y 78 de su respectivo Reglamento, de conformidad con los
montos máximos que al efecto se establecen en el presupuesto de egresos de la
federación para el ejercicio fiscal 2019 publicado en el Diario Oficial de la Federación
de fecha 28 de diciembre de 2019.

1.6. Que tiene establecido su domicilio en Prolongación J. J. Torres Landa 1720, Colonia
Independencia de la Ciudad de Irapuato, Gto., mismo que señala para los fines y
efectos legales de este contrato.

1.5. Que se han investigado los antecedentes de propiedad y urbanos en donde se
ejecutarán los trabajos de obra pública, encontrándolos libres de gravamen y
responsabilidad. Asimismo ha realizado los trámites necesarios de permisos para el
inicio de la construcción.

personalidad con el testlmonlo de la Escritura Pública No, ·12,520 de fecha 09 de
Enero de 2019, pasada ante la Fe der;Notario Público No.' 6,: Licenciado Fernando

. .i:Ramos Alcocer, en légal ejercicio de eiMt(j:)artido judi'clál. d~::Ifapuato",¡Gto.; mandato
~:,;~.;.'q,~'::~¡1que.aI¡¡Hed,a)io lé·'Há:sidd'.l1fnitado·:nl:·r.~\jbCáCio~J.iq;~úe:-aeéiárá';t)ájc>"pfofesta de·decir···~. -r . ~ ;!., ·'.:;\jer.aadY:>';·c !-:A~' \:¡:·~¡_:L 'i:~t\! .. ,:' _; ":.¡1¡!~;.~ir.:!~:,.·.);;~:~Y{';:'!¡¡/'~~~:~!,'.c:.:./:~.,.t,:·..
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3. DEAMBAS PARTES:

3.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la ~
celebración del presente contrato. ~.. .
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2.11 Que conviene y acepta que de la estimación que se le cubra, se le haga la deducción:
a) Del cinco al millar por concepto de derechos de inspección, vigilancia y control de

obras y servicios que realiza la Secretaría de la Función Pública, estipulado en el
artfculo 191 de la Ley Federal de Derechos.

2.10. Que se obliga a proveer de sequrldad social a los trabajadores que asigne a la
ejecución de la obra materia del presente ·instrumento, durante el plazo de ejecución
en que permanezca vigente el presente contrato.

2.8. Que manifiesta haber inspeccionado debidamente el sitio de la acción de este -c .,
contrato, a fin de considerar las condiciones climatológicas y accidentales de la región g~

. . donde ~~.rea!iz~r~:!a ~e~i~n,y ~e!,"~~J~~~r~ qu.e.Jm~ryl~ll~reft~Y .~i7.é.l!9.¡~l~;i8RrJq; .' :.,..~ ~ ;f.;~.":t-i>.. '
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. 2.9. Que conoce y.se apega' al Contenido de la Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS- g: a: : ".

200B, equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de trabajo, rs ~
por lo que cuenta con los elementos y materiales necesarios para proveer de u ~
seguridad e higiene a sus trabajadores, asl como para la correcta ejecución de los
trabajos materia de.este contrato. .

2.7. Que conoce y se apega al contenido de la Ley Federal para la Prevención e
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.

2.6. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los
supuestos que prevé el artfculo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

o;::;

Que conoce el'Contenido dé los anexgs, entre ellos el Programa General de' Obra,
:',planos, catálogO.de conceptos, de~es~~;,ccilltrato, que d~bi~amente flrmadcs forman
.. parte i~t~grañ~~¡'d"~!·:r1i!~.iri~),·,yt~mb!~WJ~~ ~ases y normas. ,~gales vigertes .tanto qel
. gobierT'!~:.f.ed~r~li;~m8 :,9~r:.g?~ier~,el.r~t~t~,;,par~, po~tr~~ar.i;.rejecutar. obr~ p~~Jjca,
.' mismasque serán aplicables'en lo procedente en el presente contrato. r. '1;'"
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El atraso en la entrega de los anticipos será motivo para diferir en igual plazo el programa de Í"\ /
ejecución pactado. EL CONTRATISTA tendrá un plazo de quince días naturales, contados a \_/
partir de la fecha en que JAPAMI realizó el depósito del anticipo, para solicitar por escrito el .~
diferimiento del plazo de ejecución .

En caso de que no presentare su solicitud fun~ada y motivada en' ~se término JAPAMI no ~ _.
, '. concederá :el diferimiento, .pcr. lo que ELcqNj~TISTA'¡~~berá :~;'Ujeta¡'se.~I.programa de( ; \.__·1 ejecución pactado en este IhstriJme~to legal. \~ J¡C:)}· :_ '~~'.' ::.: e:: r' ;~";:.. :.;_/:
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Enteradas las partes del contenldoy alcance de las declaraciones. anterlores, convienen de
conformidad coh las siguientes' . ,:':.. , .¡!íi, .;;:¡; l' .' i" :.•: ...;0;. l,~!_:·_ ... ';"',. .
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PRIMERA. Objeto del contrato. JAPAMI encorhienda a EL CONTRATISTA y éste se obliga
a realizar para ella hasta su total terminación, la obra consistente en: INSTALACiÓN DE
MICROMEDIDORES DE 1/2" DE DIAMETRO, siguiendo los lineamientos técnicos marcados
por la Gerencia de Ingenierfa y Diseño, acatando las normas de construcción vigentes en el
lugar donde deban realizarse los trabajos, mismas que se tienen por reproducidas como parte
integrante de este contrato, al igual que el catálogo de conceptos, programa de obra y demás
anexos. -c 8
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SEGUNDA. Monto del contrato. El monto total de la obra citada en la cláusula anterior es la .¡c ~
cantidad de $2'989,582.19 (Dos millones novecientos ochenta y nueve mil quinientos ~ ~
ochenta y dos pesos 19/100 M.N.), I.V.A.incluido, distribuidos de la siguiente manera: ~:3

wO::cc..
GIC 2019. 50% ~ ~

«~GIC 2019 (PRODDER 2019 FINANCIAMIENTO) 50%. g: a:
z«

TERCERA. Anticipo. JAPAMI, otorgará a EL CONTRATISTA para su estricta aplicación en 8~
la obra pública, un anticipo del 30% (treinta por ciento del monto contratado incluyendo el
I.V.A.), por la cantidad de $896,874.66 (Ochocientos noventa y seis mil ochocientos

',:;~ji~ik~¡;'~D,~.¡~l~~~~~~Z:1iJ~eZt!·I)~:~:~¡~O;:II~.;f~*~~;~f,;~~~¡¿¡6[~~;~~l~:',d~p~;'~I:5;;I¡I,~,¡:Ly~~.Ú~.~>:: ..
':;'".'~~{.',~:.¡¡;,:~~'.....:::".e~como~aaa:;co dlJ\: S@ulauo.il" I:e ·.I·\U cu . ¡;c ac e,·. -; ..u casi .'t."·3' .' .':.
.:. :fS il¡~~',~F;:'f>f:;:;:s~fVlcloirt~ela8jS'n~H6~;c'~lfn:.;jés'MI$ffias~-~~rni11p~ff~;'88,... J:atof~i3:a~)~'§~pUe'sto :a.{:~·~.~ ,

: ';: " dlspos!c:IÓ,1'de EL CONTRÁTlsTA 'con aíiteiacl6íFs' lá: fech'ti':pact~'8a'par~{er Ihlció de los
trabajos, excepto cuando EL CONTRATISTA no entregue la garantfa de anticipo, dentro de
los quince dfas naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo, plazo señalado por el
Artfculo 48 Fracción I de la Ley en cita.

Mismas, serán supletorias de dicha Ley el Código Civil Federal, la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y el Código 'Federal de Procedimientos Civiles.

3.3. Que acuden a la firma del presente instrumento jurfdico por su libre voluntad y buena
fe sin que exista vicio en su consentimiento que afecte la validez del mismo.

H.E.<fO:Rel u DAP
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SEXTA. De la Subcontratación. Salvo autorización previa y por escrito de JAPAMI, EL
CONTRATISTA, no podrá subcontratar parte .de la obra ni podrá en ningún caso ceder o
delegar la totalidad o parte de.l.Contrato. po~rá, en cambio, subccntratar.la ejecución de .'

: algunas partes.de su:.Coñtratq'¡jsiempre qu~:ha.ya C!b~enid~{ala~4~r~o or~v¡Q·.'ipor :Qs'ctíto:d~·i:.; }:.;{ .ii:'J\¡;~,
.' .). ~~ ·'·:J..i·r·- ~·)· Ip 1 ..' ," .,1..-,_'- I • ' w· " ,·,-:·,-.··.· ..···1· • "~""'''' .a, rt" _,.~ .. .4:f ••• ¡- .. ' .

~,JAPAMI,;,.Eh::~estEif~sQ¡?:~l;·¡:(Cº~:rJ~ATJ~.:r;·6:iWseguirá. s'iendo;ir'es~C!n$.~QI~i~qe~·lps;;actosA :~i,'~1'~it,:t't;'{',>:;:
,.... , '.'" .,',.'". ,,1." "'\. ·~;''»''~~'''·''nl.:''''¡'-'''~:,<-;,' .. t"~.t.;,'gdW'.. ,, .•.. ', ,,,' .,/{...,,, .,.1," __ .r¡, ·1·.. ' .... '·",,,',······ 'j' "h, -... , 1 "'!~ -r ".~»' ·'!1.;';":'~"'· -r': deñclenclas:Y;?;~neghg~n~I~~~.~¡ig.e;ly~~po·::S~b~q!~.tratlsta,;",lS4~:'i;rE:lprEl~e~l~~te~N;~rnp ,eadqs.1!:O'~''..~~.:;. ;((·t,: í,;',>
. trabajadores, eriua .)lli$rnéi':medlda-que sl::.se';;tratara de-sus propios actoss-deflclenclas o: ':. ':" .
negligencias o de las de sus propios representantes, empleados o trabajadores. ' ,'. ....

Una vez obtenida la aprobaclon, EL CONTRATISTA, informará al residente de la obra el \" A~
/ nombre de la.persona autorizada para representar al Subcontratista y el dOníi:illO.:legidO. p~ ytf

r.JJNT~ D~.AP'UA·P9rAB\;:E;,Q~E"!A,JE.<.~I;:GA.tffARILLADQY.~Af\!E~.fi'II~N¡'Q"~~t:.fd. u.' Nl.c.!PlODESl~APUATQ \:'\~" _'. . . . ~
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QUINTA. Plazo. Queda expresamente convenido que el plazo determinado para la ejecución
x - de los trabajos objeto del presente contrato será de 120 días naturales, y EL CONTRATISTA

se obliga a iniciar la obra el día 24 de junio de 2019 y a terminarla el 21 de octubre de
2019, reservándose JAPAMI el derecho de darlo por terminado anticipadamente, así como
suspender provisional o definitivamente, la ejecución de los programas y obras materia del
mismo, sea cual fuere el avance en que se encuentre.

EL CONTRATISTA que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá los
cargos que resulten conforme a la tasa y el procedimiento de cálculo establecido en el artículo
55 de la Ley de Obras Públicas y :.Servicios Relacionados con las Mismas,
independientemente de la sanción, por concepto de pena convencional prevista en este
contrato y lo relativo a daños y perjuicios. . i ...'

• <

, . ~.
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Previamente a la entrega del anticipo, el ccntratleta.deberá presentar al área responseble de
la ejecución de los trabajos un programa en el .que se establezca la forma en que se aplicará
dicho anticipo, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del artículo 138 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

_, j: .: r:¿ .~:

L~ 'fianza de antlclpo ;Cleber~garantizar' i~j;:correpta inversión' yamortlzaclón totai .de los
• • '. • .' • - •••• '. • • ..' ", -< ••••• ~I '. • ~ - , •

.,. anticipos otorgaqós, .erucaso-de que· no se.;qL!!11p'I~con la obligaci6n,de la amcrñzeclcn total
': deL antlclpo; ~e~p¡'o~~~~f~j'pó( p'art~:de :~~~~fv'!!.,¡ ~ la reclam~éi9n p~ra. su';efectlvldad O.
ejecúción con sujeción a la forma 'y procedirn!e~t~ previsto en los artículos 279, 282, 283 y'17!3
de la Ley de lnetltuclones de Seguros y de Fianzas .. i' . .
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EL CONTRATISTA se obliga durante el proceso de la obra, a mantener cuando menos un ~
juego de planos debidamente validados por JAPAMI y actualizados, de los trabajos
encomendados a EL CONTRATISTA, y a la teiminación de la obra, entregará un juego·.
repr~duclble y actualizado del mismo siendo ésta, condición para 'a recepción y liquidación de ,~

;¡.¡t; ,hill:'~<;~~~~~~~~~~fe~~i~~~~u~~I~lri"~~m¡~~i!¡li¿gI~I!f~~~~~f,l~N~~~j,'b'<.•,
'. -Ó, :d ~ ·i{:~;.'>.:·::¡'··C'O·'N'T¡'¡;¡J¡'T'1~s->··T'·í!k."e·,c·lk'';¡.·',~~~t~!'~'''''''¡Yi:''~:~!i¡..':,":';'<;.'--;; !;¡·'lW'i1.t'i-l#;>'¡!~, ,tlf~rl'\ii;",;ii;~,...!,;,,,,;Ji¡;i·t·~h~~~"t':·f'c:..>".1[; !~.:;..!". 'j'~;I': t<.A, ~jl'elJ,e ~~ue·tl:)e'reglslra¡¡:lnO,osa ;even osr'lmp es!gue".se"presen e ".f" ..•¡" .:,.~;"
:'" ':¡'!r:~i~m/':'~:-f:~i::dufaH~~;l!~::~jt8q~f6íFd~!,d~~:~f~Bajoái~t~}~!'<ii'!' :;'~ft~W~~k~ttt~;~!!~1~~~W~~,¡~t~~~jrt.~f~~~~:::~;'~·~:_.....~:';:..~)::¡~:;:."j:' : . r--:s: /.

El uso de la bltácora será obllgatorlo, Su elaboraclón, control y seguimiento' ~~ sujetará a lo \_)/
'. señalado en el último párrafo del artfculo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas. Obligándose JAPAMI y EL CONTRATISTA a utilizar la
bitácora por medios electrónicos, dando cumplimiento a los requisitos a que se refieren los '-
artfculos 122 al 126 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

. . con las Mismas. ,.' ;' ,""" :'. I
X-NTl\'D&A~UA PQ1'ABCE,DJ<E~'!E"II\.1t'm'RlLLl,"onl'~E.IIJ!"ENIQ'¡"LMu"IC!PlO DE !!'APIIATQ : ~JA-'p'_. i'Á'MI (1IfJ
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Si en el proceso y desarrollo de la obra JAPAMI estima necesario modificar el proyecto o bien,
EL CONTRATISTA considera viable solicitar alguna adecuación o corrección a dicho proyecto
para hacerlo más funcional, ésta presentará sus sugerencias por escrito y JAPAMI
establecerá las modificaciones, adiciones y reformas pertinentes y pondrá a EL
CONTRATISTA en conocimiento de las modalidades aprobadas, estas modificaciones se
considerarán incorporadas a este contrato y por lo tanto, obligatorias para las partes.

OCTAVA. Planos, especificaciones y programas. La obra deberá ser realizada de acuerdo
con el programa de trabajo, especificaciones y demás documentos que constituyen el
proyecto, mismos que forman parte integrante de este contrato.

este último. Si EL CONTRATISTA, recurre a la subcontratación sin la aceptación previa de
JAPAMI, será motivo para rescindir el contrato.

SÉPTIMA. Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos. JAPAMI en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artfculo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, se obliga a poner a disposición de EL CONTRATISTA,
oportunamente y previo al inicio de los trabajos el o los inmuebles en los que deban llevarse-a
cabo los trabajos materia de este contrato, asf como todos los documentos de índole
administrativo y legal que sean responsabilidad de JAPAMI para la realización de los trabajos.
La omisión o el incumplimIento por parte de JAPAMI prorrogarán en igual plazo la fecha
originalmente pactada para la conclusión de los trabajos.

. ..... :l~.i·;' .' .cÓ'ÓÓ, •;;. ::.'.{'... .: ..

Para-tal efecto; EL CONTRATISTA deberá sóllcitar por escrito .la :p!"órrbgá,exponiendo las .'
:. c~usa~";B:ilr1()tIY~~i:fg4~:;!~\~rlgln~rqh!;';der~roftlª'~1~!~~,:I~~tr.§~)l~[~~t~B.~~~.r~~~~'~~iguient7s'~I,-~<:
.>: vencimiento 'del;plazo 'ptoÍ'gadcf:a-~ApAMPeH:ellPáitafó':ahteflo.r0Iranseurtldo·'.ese térm lrio smr:
. que Et:~CONTRATIStA fiUbiere necho valer;eS'~rdefechh;~jApAMI·ffo;pfocedera a prorrogar"
la fecha de conclusión pactada en el plazo." .
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z'o 1 .B ~ 2· .¡¡H:~:I

:-lb:A.I·~U·:·'·1.\'TO: _,.~:,:·~I}.



<'"u:;¡:
;:¡~
alC>

'¡t ~
~¡g
alC
00
w~
C~
0-

~~
~Q.z<o'"uozUna vez cumplido lo anterior, se procederá a realizar el pago de las estimaciones en el

domicilio legal de JAPAMI a través de transferencia electrónica a la cuenta bancaria que por
escrito ha proporcionado EL CONTRATISTA debiendo ser titular la persona moral con quien

\. se suscribe el presente instrumento legal.

En el supuesto de quesurjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán dos dfas
hábiles a partir' del .plazo señalado para ,la 'revisión, con el objeto de conciliar dichas
diferencias, y en su caso, autorizar la estimación correspondiente. De no lograrse la
conciliación, las discrepancias pendientes se resolverán y se consideraran en la siguiente
estimación.

DÉCIMA. Forma y lugar de Pago. Las partes convienen en que los trabajos objeto del
presente contrato, atendiendo a lo señalado en el Arttculo 54 de la Ley de Obras Públicas y , r

Servipios Re!aci9nªdqs;,_;~Q!1:,J~,~dvUs!Jlasi.;t~·ümedi¡:U1te.estil1l~9iones \form~ladas,~;éQn~.ima:,.., :,:~f·.;;:·:X~<·j:~·.

::.::;:.~,~.',~O~:~;~s1t~~~1~J~.~i~~~1~~;i¡~I~~~ªf¡~.~~~It~i§~~,:~h~~~~~~i~1~~;;f~~J:,ir~ffij~]~.·:.¡·
.' .';pr~~eq~n~l? ~~·;~y':p,~~q~t~~r.!r~}Jil!¡rJ.2s:~EJ'~j:~f!~);f1.atura!e~t~!g~I~.m~~;;ª,.~f~p.H~;deppr.t~;par~¡i!.¡):Jf>~~'-j'i;?-[ 'H>

r' la. ~laboracI6n;.de.~!~s.·;m!~m~s,;¡l·~~~~l~~dol:!~~:P8m!?f~cha de .corte ~!.~ra!p'ltlrnC?:~e ~qa mes.r: ?-:' ~¡::~¡,:¡:-
! Cuando las estimaclones no sean presentadas-en él termino: antes señalado, se incorporaran ;;':' "
en la siguiente estimaci6n para que JAPAMI inicie el trámite de pago.

La residencia de obra para realizar la revisi6n y autorizaci6n de las estimaciones contará con
un plazo no mayor de quince días naturales siguientes a su presentaci6n.

...:.. s:
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JAPAMI Y EL CONTRATISTÁ, 'S¡!'obliganl a~.generar la' bitácora"a través de ese medio,
sujetándose a los términos indicados en los Lineamientos para regular el uso del programa
informático para la elaboración, control y seguimiento de la bitácora de obra pública por
medios remotos de cornunlcaclón electrónica, emitidos por la Secretarra de la Función pública
y publicados el 09 nueve de septiembre de 2009 dos mil nueve en el Diario Oficial de la
Federación.



JAPAMI, dentro de los sesenta dfas naturales siguientes a que EL CONTRATISTA promueva
debidamente el ajuste de costos, deberá emitir por oficio la resoluci6n que proceda; en casor
contrario, la solicitud se tendrá por aprobada.

~uando.la docurnentaclón ~edianteJa q~e .~~pfqn1ueva los.aíustes d~;coétos se~ deficient~ o,;.'
Incompleta; JAPAMI, apercibirá por escrito g,EUlCONTRATISTA para que',en el plazo de diez;; .
dlas hábiles a partir de que le sea requerido, slibsane el error o ·complemente·la lnforrnaclón,
solicitada. . ',1 . . ' .:;.

= .•

'. ¡,". . ;I.~l i:··.:;.':.!~_;·;- . :';'. ;j o:. ~ :~1·!.::' ~\:J:';" ¡,". ¡-
EL. CONTRATISTA dentro.de tos.sesenta dfasJriáhjrales'::.siguieiitefaila ..publicación de los,

,; ' .. ::¡. '\"~' ' Indlces apil~ables al perrbdo;qué los);,lsm()s i¡'qlqu~¡j{debérá,:~résentaE;po,r,esQtitola.sollcitudc' :
'::,;;,:.:,i_:,: ',_,~:;.¡.~.~.;,~,~:.!~_'.;,')~,',::.;;;~_~.:.:;,:>.' de áJtlsfe: 88 ;:Cbsto~,'áj,jApAMi¡Tiel1tl~íTnIri6si~d~116~aispüé§t6'~pqti¡lds~áhr6uios~~\78'h 18 f::deh:,c,' ,

:' : Ji :;" 'Reglamento é1e~J~:.le}í:def Obras ppBlicas y seNlbiós Relacldnadbs 7co,1'. las Mismas~Una vez
trahscurrldc dicho plazo; precliJye elderecho de EL CONTRATISTA para reclamar el ajuste
de costos del período de que se trate asl como de realizarlo a la baja por parte de JAPAMI;
para estos casos se deberá considerar para el pago correspondiente, el último porcentaje de
ajuste que se tenga autorizado. Deberán acompañar a su solicitud la documentación indicada
por el artículo 178 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas.

En caso de resultar procedentes, se sujetaran a los términos y condiciones establecidos en
los artlculos 56, 57, Y 58 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, apoyados a lo señalado en el CapItulo Quinto del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas ..

Por el simple transcurso del plazo establecido en esta cláusula sin la reclamación de EL
CONTRATISTA, se consideraran definitivamente aceptadas por este, sin derecho a
reclamación ulterior de la estimación de que se trate.

DÉCIMA PRIMERA. Ajuste del costo. Cuando los costos que sirvieron de base para calcular
los precios unitarios del presente contrato, hayan sufrido variaciones por el incremento de los
precios de los materiales, salarios, equipos y factores que integran dichos costos e impliquen
un aumento en los precios unitarios autorizados, EL CONTRATISTA podrá solicitar por escrito
a JAPAMI el ajuste de los precios unitarios de la obra aún no ejecutada, proporcionando los
elementos justificativos de su petición. El procedimiento de ajuste de costos, se sujetará a lo
siguiente:
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Cuando la modificación implique aumento o reducción por una diferencia superior ~
veinticinco por ciento del importe original del' contrato o del plazo de ejecución, en cas s
excepcionales y debidamente justificados, la.dependencia o entidad solicitará la autorización
de la Secretarfa de la Función Pública para revisar los indirectos y el financiamiento
originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos. En estos casos se
observará lo establecido por el Artículo 102 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y ?
Servicios Relacionados con las Mismas, para lo cual, JAPAMI y EL CONTRATISTA. deberán
revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia
de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser

~ procedentes, deberán constar por escrito y, una vez autorizados los ,!ncr:mentos ~

J.\i,INT~os APUA PQTABll;, QREf'ojAJE,)S;I:.CAt.¡TARlLl.;4:DOY'$.~1':lEANlIENTQ·,:OEL.I'dI,lNIC!Plq DE;IRA}'l/ATO 1 ~~~ f_
\
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EL CONTRATISTA podrá gestionar modificaciones al plazo de ejecución exponiendo las ~ ~
razones fundadas y explicitas que lo motiven, la solicitud deberá presentarse por escrito con ~i
cinco días naturales de anticipación a la fecha señalada para el término de la obra y en este g: ~
mismo término se procederá a dictaminar sobre su procedencia, determinando el número de 8 :s
días que a su juicio debe comprender la prórroga, procediéndose a celebrar el o los convenios z

~~·~~.~.~.~d~.~~~Nt.I~.~. ;.débíéndcse ;jl!s~,fi~r!¡:p.e;;¡¡:mf!!1er~:~¡f~nda:,~H+¡M~'e~plfclta ,:~I~s[:raz<J.!1es~parérJello;:. rD!chasc ':, < ~¡~:;._~1;:,::
modificaciones' no 'podráné' eh "modo .:alguno¡-.,;.afectarlas, Condiciones que se; refieran, a la. ,. ~.
naturaleza y características esenciales del' objeto del contrato original, ni convenirse para
eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados.

.: :.

: ':

:. {'
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DÉCIMA TERCERA. Modificaciones al Moj'lto y al Plazo. De conformidad con lo dispuesto
por el Artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
JAPAMI podrá, dentro de su presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explícitas, rnodlñcar.este contrato, 'mediante convenios, siempre y cuando éstos,
considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco por ciento) del monto
o del plazo pactados, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se celebren
para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la ley de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas o los tratados.

rAnl~i~I!:I.'. ue: .
.i~~+_""ó en el finiquito, si'dicho pago no se hubiera.sean compensadas en'

identificado con anterioridad.

. :':

DÉCIMA SEGUNDA. Del 'pago en exceso. Tratándose de pagos en exceso que reciba EL
CONTRATISTA, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, éste deberá reintegrar las cantidades
paqadas en exceso más los financieros correspondlentes, conforme a una tase que

- . . " ' ... ' l~,,' .... :'. ',' .. : ", • ", '.
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Las modificaciones al plazo de ejecución de: los trabajos, serán independientes a las
modificaciones al monto, debiendo considerarse en forma separada, aun cuando para fines de
su formalización puedan integrarse en un solo' documento, distinguiéndolos unos de otros,
anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales" según sea el caso",
conslderándose éstos parte de este contratQ;¡y~obligatorias, .para: ~L CONTRATISTA y.'.

'i ,:.':,í: "J"': JAPAMI¡ las estlpulaCiones,que enJós mismos s~.~stablezcan¡';;:::;,,"··o"~ \;;;,!;;!~~:ü:~"t':,;..¡'::"-.,:;,!;:~:,¡

;-:~{~!\;~'~AU~~i~@1¡;jt~1Yp~J~~~W~i11~fªulgfI~~'I~li!~~,,;' ,'.,,:¡~f~~~si~úb¡i~s~l:'
ServIcios' Relacionados con las Mlsmas, cuandd se reallcen conceptos: de trabalo al amparo .
de convenIos en monto o en plazo, dichos conceptos se deberán considerar y administrar
independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones especfficas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado. ~

DÉCIMA CUARTA. Fianza. El CONTRATISTA ·otorgará en favor de JAPAMI, a la fecha de
firma del contrato, una fianza por un valor del 100% (cien por ciento) del anticipo otorgado por
la cantidad de $896,874.66 (Ochocientos noventa y seis mil ochocientos setenta y cuatro
pesos 66/100 M.N.), I.VA. Incluido, y una fianza' de cumplimiento por un valor del 10% del
monto contratado incluyendo el I.V.A. por un importe de $298,958.22 (Doscientos noventa y
ocho mil novecientos cincuenta y ocho pesos 22/100 M.N.) I.V.A•. incluido, a fin de
garantizar ',el cumpllmlento.ide todas y cada .una. de "as :obligaciones . derivadas en este
contrato; eh las que se incluirán: multas administrativas, sanciones' por desfasamlento en la,
. ejecucl6n de los trabajos, deductiva de obra srrlal ejecutada o cobrada y' no ejecutada,»:
aceptando, sujetarse a 16 dispuesto por los artréLilos 279, 280, 281 ;y: 178: de la Ley de:
Instituciones de Seguros:, y de Fianzas,. en-j.caso de presentarse reclamación por..
responsabilidades derivadas de los derechos] Y:.obligaciones que consten en la póliza
respectiva. .' , .

De conformidad con lo señalado por el Artículo 100 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las modificaciones a este contrato podrán
realizarse lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución o monto del mismo.
Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en la cláusula quinta de este
contrato; En tanto que si es al monto, la comparación será con base en el monto convenido en
la cláusula segunda.

! . ;.". _, ~ _ _ tt~,.~:.:~: :.: ';:.,;.._' :. ,~_._
reducciones que, resulten..,se .apllcarán a, la~¡~estimaclo~es~;eri. que-:se" generen o hayan

,~~,,~:g~,~~~r~d~~;.;~~:,:1;;¡l:fJlri[~J;~!r;!~:~jr~;~Jfu~::~!m~¡¿,~:;P;f:'~1~'r;~I!j:*lm~~~IJ:~f".>"'.'... " ;!W~*®H¿~~~)jt:·~~:~'i'::':;;~~.;:.
. Eh, el dasB;de' reqüeHrsé modificaCIones en ios'l~m;inos y éoiíéUciories originales del contrato,

que no representen incremento o disminución en el monto o plazo contractual, las partes
deberán celebrar los convenios respectivos.

:.J~::j;r~
" , ';~

lRAPUATO'
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/
/.' EL CONTRATISTA asigna como Superintendente de Obra, al Ingeniero Abel Castañeda

Guerra, considerando que tiene los conocimientos, habilidades, experiencia y capacidad
suficiente para llevar la 'acmlnlstracíón y' dirección de los trabajos, asf como personal
profesional especializado en la materia, con amplia experiencia en el ramo en el lugar de los
trabajos y obras que se estén desarrollando, con el propósito de responder amPliamente1-
las especificaciones generales de construcción, del proyecto y de las especificacion
especiales complementarias. ,

El Superintendente de Obra designado por EL CONTRATISTA, tendrá la obligación de
conocer el contrato, el proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para
dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere este contrato; así como para aceptar u

;: objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general, para actuar a nombre de EL
// CONTRATISTA, con las facultades legales necesarias para el cumplimiento de este contrato.

e,

:::' "\{:,¡ ~
.~::: .
,"'-

" :~':. l

La fianza deberá ser: na de'b¡danieni~ autori~ad~ para ~II~, en
favor 'y satisfacción' ' de ide conformidad ,"8 lo establecido, por los
artículos 48 y 49 de lá Ley-de Obras Pú ',Servicios Relacionados con las, Mismas,'
observando el ci>ntenidp':oe¡;'~rtrcu!b,98 d ' ente; y 'estéjirávigente ..hasta .que las
obras' materia de' este &óntrat6:'hayan sid ,idas en su totalldad por JAPAMI' y previa
presentación de la garantfa de vicios ocultos y/o mala calidad en los servicios, para responder
tanto de los defectos de construcción como de cualquier responsabilidad que resultare a cargo
de EL CONTRATISTA Y a favor de JAPAMI. En este último caso, la fianza continuará vigente
hasta que EL CONTRATISTA corrija los defectos y satisfaga sus responsabilidades, siendo
requisito indispensable para su cancelación la conformidad expresa y por escrito de JAPAMI.

DÉCIMA QUINTA. Control y vigilancia. JAPAMI manifiesta que para el presente contrato C3 12
designa al Ingeniero Luis Manuel Rivera Silva, como Residente de Obra, mismo que fue ::J rj!
designado por el Gerente de Ingeniería y Diseño de conformidad con las atribuciones que le .~~
otorga el artículo 71 en relación con el artículo 75 fracción 111 y VII del Reglamento de los ~ g¡
Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alc~!1t~rillado y sanearpiel1tQ para el, MI-lniclpio de" ~8 :¡,,' ,... i

• _ .. _ -¡, • '_ _ ., _ .... ' .. I._ , .' -. , ,•• _ ..... 1-., . ' _-- -', ,.' '. o:: - - ~_
" ;, ,Irapuato, Guanaju~tO¡;,;,R¡¡¡ta~~,sup.e.EVisar'¡::icontr91~'r.¡:,vigilar y.m~viª~F,E!¡j¡,tQgo¡ti~mPQ;,las;iobras;:1c;~¡;;:,o,g¡~ ~~~;'q¡:~:;,
,,::);, ':-LtrabajOS'y 'dem~s~obÍigi:{',"~;;eS;¡M'n;~7[~Tdag,{hb[;E tv,CONTRÁ;¡¡iSTA"f',n~'e uyeiídBilat.VálidaeI6n" :éiert~iiiv.:gs'?ti~;~!t!!C~;,,~, .: :;,,'; ""'''''' "t"" '." 'o',-e",*.;}_"", ",'~ ;;,;t~¡;;"'", ,ii1i,~";" -:J':',~<..,'~{\,'. ":,;¡-'.l'~";':J,,;.-(i¡d,, .,', "i.'IL, ,:,{.....,<" "'I"~'"''-,' "",.'~';',;..;,.p, ,,',1 .', .: ',,~¡::-",:,ii'::!S:::¡¡ ,,;r.,!"!;,; :f~.~,:;:
<: "v; ':,j las;:es lm.aclone~~ue;~9qr, ~~cu.hl.,ém¡.con~~Rt9~l;fuera,qe,i;catá!ogOWJyqumenes ,exce.d~ntesv;~Yi~:~-c :~;ít?:¡r:"t::'-:;
: " '},pr~se~ta~6s'pp¡"~'~¡.f1iis"~'~j'!P8-ffl~nf~'0~o,a.1~!~!~m#;:,pore.#Pfit6;~la~\,j:istrli9ciori~spe~lr~nte~ú, Oo."; !~;8~ Jf;;: t?-'"

, a efecto que se aJuster:l',a¡las~'espe9Ificacl0f'!!3~i¡delproyecto. ElTes~den{e de obra llevará e.1 z >;,:,~:
registro diario en la' bitácora 'de los avances y aspectos relevantes de la obra y vigilará la
buena ejecución de la obra. ASimismo, cumplirá las demás responsabilidades que señala la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

ib.'A,'~-:U" " ,~",'IIV-\r', '~I,O'. . .... .
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AsI mismo, EL CONTRATISTA responderá por.Jos actos u omisiones en.la ejecución de los
. :' : J. . c . trabajos; 'eh caso dé que ñiera fincada o detenTlinada alguna,¡,respo'¡'sabilidad patrimonial a ..!~:

;;;~~~~I::i~~i~liiii~~~W~li~iWl~É~I;;~:~~li\:~';JL":r~i\f~j:jgjf.j~~t
. '. conformidad con el anexo tle espeCIficaciones técnicas. y a que la realizaCiónde todas y cada .,

una de las partes de dicha obra se efectúen a satisfacción de JAPAMI. Los riesgos y R
conservación de los trabajos hasta el momento de su entrega definitiva a JAPAMI serán
cargo de EL CONTRATISTA.

En caso de que se presente un convenio modificatorio en tiempo y exceda el plazo del seguro
de responsabilidad civil, deberá EL CONTRATISTA ajustar la Póliza de seguro a la nueva
fecha de terminación de la obra, de tal forma que la obra durante todo el tiempo de ejecución
permanezca protegida por los posibles daños que pudiese causar con su realización.

. ; :

EL CONTRATISTA contratará un Seguro por Responsabilidad Civil general por daños y
perjuicios a terceros que por un importe del 30% treinta por ciento del importe del valor del
contrato incluyendo eII.V.A., el cual deberá presentarlo de manera conjunta con la garantfa de
cumplimiento de contrato y tendrá una vigencia hasta la entrega recepción de los trabajos. La
póliza de seguro que ampare tal responsabilidad deberá entregarse junto con las garantfas de
anticipo y cumplimiento, acompañando además el comprobante de pago de la póliza.

El personal que designe EL CONTRATISTA estará sujeto a la aceptación de JAPAMI quien
calificará si dichas personas reúnen los requisitos antes señalados, y en caso contrario, podrá
en todo momento solicitar el cambio de las mismas.

DÉCIMA SEXTA. Responsabilidades de EL cqNTRATISTA y s~güro:'de Responsabilidad ..
." Civil. EL.CONTRATISTA responderá de todos:¡y:~da uno.delos daños y perlulclos que se.:,

.'.~2:;/¡ ,¡ ~: . ocasionen 'a terceras pérsonas y á.{~APAMI, coM'motivo dEfrl€LobFaY:trabajos rnaterla de esté';'; ,~
.] ;~:~\:i..\:;t;·;; cohtr'atb~\bjenpbrqUe';~o~e:ajU$teÍ'r;¡¡1cUmplimlé~tdia~ lás;pfesent~~f¿JáUstlias'édhtractuales ti: .
. t.~:~:l:..;, ':. a las Insth1cclonés C¡uL~··~oFéscfito:(iedlere'UAPÁMÍ'C, cuaiqUieHepres~ntahté 'autorizado por-

ésta, o bien, porque Ignore o viole las bases, normas legales, reglamentos vigentes y demás
ordenamientos en materia de construcción, seguridad y uso de la vla pública, protección
ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal y municipal, aplicables
en la realización y ejecución de la obra y trabajos contratados.
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Si por falta de señalamiento preventivo en el sitio de los trabajos, ocurriere algún accidente
que afecte a terceros, EL CONTRATISTA se responsabiliza de cubrir los daños y perjuicios
ocasionados a éstos, por lo que deberá de sujetarse a los reglamentos u ordenamientos que
las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública
.establezcan,

-", .

O" i ';:.-
EL CONTRATISTA será responsable de los, daños y perjuicios que ocasione a terceras
personas o a JAPAMI con el.incumplimiehtó;a los términos establecidos en el.presente
contrato o con motivo 'de su negligencia. ' ..

Además se obliga EL CONTRATISTA a tener servicios de sanitarios, para sus trabajadores,
en el lugar de ejecución de la Obra, hasta la culminación de la misma.

: .........:'~.,.~' . ...
Asf mismo EL CONTRAT!STA pagará las pruebas de laboratorio necesarias para la ejecución
de la obra y presentará a'JAPAMllos reporte~:origiriales de las mismas en las estimaciones
requeridas. El laboratorlo de control de calidad .que Contrate deberá contar con' la acreditación ..
ante el ANALlSEC. ".

El superintendente de EL CONTRATISTA; n ...n'Rr", tener una disponip!lidad al 100% y atención
exclusiva con reepectc.aesta ·9br~.. I=n: . rio, .~APAM!í.::,poqrá reservarse en el

. contrato el derecho de>Soli6itaren .~úa!qu , por causas j~stif!Cad¡as';la sustitución
... '..¡ debsuperintendente iy~:¡,~~Cóntratist~':.tend r¡q~ción!9~ ri~ñi8r~¡'~;otr~ que re~_n~los.

." r~·qiJisitosexig·ido·s:e~:~r.Pfeise~tec~~~rato ,,;:( .. '..:{. 1;. '1;.[' ,'o . " ..~ .¡-; .. ~. :
...:~ t-



se con"
JAPAMIí'en el ámbito administrativo un prefiniqüito, en el momento en el que hayan realizado
trabajos con un avance ffsico máximo, equivalente al 80% del programa de ejecución
estipulado; no se pagará ninguna estimación arriba de este porcentaje sin cuadro de CY'
prefiniquito.

En caso de incumplimiento de esta obligación; JAPAMI' aplicará a tftulo de retención el "
' importe de la estimación correspondiente, sin responsabilidad para la misma, hasta en tantor.NT~n::p:::~:::::::~::::~:':.~~~:.::::::::~::I::~nlqu:;:.p~r.. "IV

\

' o ",'~o," -, :~J~~~\~u~;r;f7.i~j:~i~!~~~~,~~~:}'~;:..._~ff.~~.:'V
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La expedición del acta de recepción ffsica requerirá que EL CONTRATISTA haya entregado a
JAPAMlla fianza de vicios ocultos para proceder a su recepción ffsica.
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La fianza se deberá constituir por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de
los trabajos, a efecto de responder de los defectos que resultaren en los mismos, de los vicios
ocultos y de cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido de conformidad con lo
establecido en este contrato y en la legislación apllcable. De conformidad al segundo párrafo
del artfculo 95 del reglamento de la ley, esta garantfa tendrá una vigencia de 12meses a partir
de la fecha del acta de recepción ffsica de los trabajos, siempre que durante ese periodo no
haya surgido una responsabilidad a cargo de EL CONTRATISTA.

El plazo de verificación de los trabajos pactado en este contrato se podrá prorrogar por el
periodo que acuerden las partes para la reparación de las deficiencias; en este periodo, no se
aplicarán penas convencionales. Si EL CONTRATISTA, no concluyera las reparaciones de las
deficiencias después de la prórroga antes aludida se considerarán como volúmenes no'
ejecutados por lo cual se realizará la deductiva de dicho volumen a la Estimación
correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de que,JAPAMI opte por la rescisión del contrato.

';c :,' ':', ,,' Las:rep~rablon~~:de I~s d~h'ci~nci~~;,aqué~~IUd";:~i:r~ár~~(J:,:~h~é~¡b~~Hk\~o~;á~:"con~l~tir'en,'¡~¡(;;',;
•. ;{~ Jd:!¡, g)<, ejec~cloH tl)t81de,boriqepf6é,de trabajo pe~dleJite~aéi'reállz~f;!EM;este',~sQ;;.no(~e>p.rocederá:~,:?:,:,
::',,0 ::lf.<~~t}:W.:i: la' recepb'l6Hy se'&;n~lderafé:q¡je iO$trábaJos Ho¡fü~foh'c6n6101~os:en¡~I'plazi:{cahvenido:" ;: ,~(~,;o,:
o':';;;1~;ti1' "1! ::~"" :' ~:): A<M;: :t'{}'~,¡;,iii;:A,:;~!i~'-'é'{ü,;::,tM}",~C~¡¡,: .:,,:)--.'~H¡~:~~~tJr-(;:::F;;¡'h?~);i:i],¡~f~:¡~,~t~b::''l\~,:o~t2::!;,', ,', ':',;:,";;

Acta de- recepción flsléa 'Al finalizar la revisión 'y verificaCión de los trabajos, JAPAMI,
contará con un plazo de quince dfas naturales para proceder a su recepción ffsica, mediante
el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo la responsabilidad de
JAPAMI.

trabajos durante la verificación, deberá solicitar a EL CONTRATISTA la reparación que
corresponda conforme a las condiciones requeridas en el contrato.

lQAPUATO'
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Para efecto de formular el finiquito, JAPAMI notificará por escrito al contratista, la fecha, lugar
y hora en que se llevará a cabo; en este caso será obligatoria la asistencia de EL
CONTRATISTA, sin embargo, no obstante haber sido notificado por escrito, no acude al
llamado, JAPAMI procederá a su elaboraci6n en el plazo y forma. Debiendo comunicar su
resultado dentro del plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de su emlsi6n, una vez
notificado el resultado de dicho finiquito a EL CONTRATISTA, éste tendrá un plazo de 15
(quince) día~ natura.le~,pé:ira~,~gar,lo que ~ :~u qerecho_,,~orr~~po,~da,:sqr~~s~!J~ri~~'1:~,es~~-' r Ó.« -i<; ,j,__

.:¡,~tl~~¡]~if!§.,~~,:~.~.r~i;::~!í~~'~!~t~!~~j~~~!ftf!1,[~~,~1¡t~JI;;¡

responsabilidad en que hubiere incurrido, conforme a los términos de éste contrato y en la
legislación aplicable. ,

.....
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DÉCIMA NOVENA. Finiquito. Recibidos ffslcarnente los trabales, ambas partes dentro de los
sesenta días naturales ~ partir de la recepclén-ñslca de los-trabajos, procederán a elaborar el
finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra, que -
resulten para cada una de ellas, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo
resultante.
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La falta de cualquiera de estos documentos impedirá el pago de la misma.

a) Presupuesto definitivo,
b) Planos definitivos de Obra,
c) Actas de entrega recepción,
d) Bitácora,- -. .'
e) Cuadro de finiquito;' _< _ . o:; ;1'- . . -_ ..: ;;~'- . : _ ;i* -: ::'¡'_ -, ' '~;'" _,(' . .: -. ,~.};, -. ;_, - _ ' __ - ;;:~;::: .

.-,'!..:'-L~~~.~.,'.~;~:e6~~¡~~~J~~~:'9r~;~'~~~f!~~;,S:~s~ar.~~if~jJ%ir~jf¡~1~\~ii.~:~~;;1¡~dk~U}~H¡~f~ik.Ri.;i}}}.l¡fr:~;iq:f:~::l::,t
- . '-':'I,-~-;,¡.,,-g~.,,~.";,_"!""L""Q-¡P'"",,,,, -__'ª__,91,l,~'!F:;b~IX~.¡~~ij~1(1-- -,'1,;-::'"'¡"I--"!""'~""~~':I 'rjlj!~;nf,-h,,¡y~: '''i'-ii,-4<:._.}I't'; -.,9, rf;~ !,')';i~~}k ., -¡'~:>
,":'- -';.:-;-,:[!-.(;¡¡.~~~:¡¡dlrectament - JI raí W.eJecftI6!]iide¡ a~0Dra;y;-~ue'yamoi-se:'":fay~tatlJIllzal'~i}';;~:-¡:á'-"-5i:~;~"':;;

.' '"'::l;:f~~~¡-}:!~r~j;t~l~q~I¡:~~trB_'éa$pecq-~que,~!~~~W,~J~~~_;W!~~~;~\i~fr~~~~~1~1~~,,~;·~~~~f.¡~~~':·:~;~;';~-':;:~Jr:1.:::-);i¡{--~;;}:i¡
" - aptitud de recibir: la Obra' posledórmente eii tiempo' y de acuerdo cOn ei programa "

acordado. - -,' :,;
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representará un porceníeje no menor del I monto contratado o en su defecto cuando
as! se determine en los convenios realízados, llegando al 2q% del monto actualizado, y que a
la presentación de ésta-para su revisión" deberá estar. acompañada por los- $iguientes
documentos: -if! •

; .



VIGÉSIMA CUARTA. Penas Convencionales. LA JAPAMI tendrá la facultad de verificar si
los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por el contratista de acuerdo con el
programa aprobado, para lo cual, comparará periódicamente, contra el programa, el avance
de los trabajos. '.' .' . ·k:- f· ';'.'. ¡'.'>¡ !,,, ,'- .

. ·i·'·~.~·~. .~. ;.,,~.. ..

Si como consecuencia de la comp~ración:~ qJ~":J~refier~~ei párr~fo.~~terio~; si por causes
imputables a EL CONTRATISTA, se determlriaiin atraso Igualo mayor él 20% en los.

:; programas de ejecución de los trabajos, de :suministro ':0 de utilización de los insumos, .
" . ::'; ~ JAPAMI apücará a título de retención económic¡{;an~ estimaclón que seencuentre en procesc=-:

.··_.'l~/!;.}'.~. '. el1;1a_fe~,~aqué.se determineel atraso;' la :~pe~éUiacíó~;;cónslsté'hte:¡ef\~;;I~¡tetericlón.;d~~2.'al '1;~~.. ;;.;::r;
:;:i~z~j~ra?'·J;~::E··/ITHI,ar3ae,~I~:&iféfe~ñCia~qeLq,cHos'liii '"artes, :~8i'.~f'·O""·'~r.q~a~'fClra$t~des~~i~Jec~~::;ael:étrasO;'eÍi ..~:;.f:~'~
:;~:..¡"f~:ii.'d:A~:··i/ehphj~tam.'jE1,\~H~imnaic~VI·~I15H'ffEia¡rp.b.'He~!élijfiáj;¡~:o.¡fmlzé'ttó~~~~lSHof.¡:'oMra~e 'ctI~'eréCf~i!~'bn :~i~.~~:::'.
;;;if./~ ;i"f:t;'l~¡!¡fi:i'H,~C'O'i'iT"'''';:lí'T''iS~~'-·'·.I!;:¡';!Ff!2j·~""s~\~,;d""'t·I:'::':!f;t.I·~H'·'·"'_':<·'i'""tiii',í-\.i;Hi.ii-f't·· t':i)"!!l'~»~~ t:?rlt;! *'¡'¡Uil·,·l·(.·>!··'e·"~I· L~:,:~".,';~:;:,¡;j "¡l"!!~,-,d'i,:¡;;;l;iii!" rt: r:tA t ¡Atie .:;¡ i:l: Ites 1111:1",o eS¡;¡SúlJ cuen te. p.~ ano e~ ano •... .,::;'.;~~
';-;"f:~it,. ··;:h::!"'···<;t·le.tim·)·Tpl<o-"s·¡i.tl~¡"'lt;<!:¡¿!g!}:i:-j.,;}t;'~r~'r.~:rIr..w;.I!!a>'!)··~fL<":'i:,"¡~"¡:.<;2rliiF*a·";}"·~".~::"'"íÍ10'.¡r,;cil~:' 'I"¡'t'f!j' . '·..ht· 'l'II!"J~:}I: "" A·.··;c, \:Y<Ji-v: J"~::l;;·~i... '.. ,.':.!:!~ala~.).eStaDe~lcOS¡:,e1l1O$~,plograml:ls,<..e:ieJec.. v Rue!... ,.... s f'. . e.~u zac -:/~<;'.,- .
: . "";\',';",.." .\ ··\/··.·ae;16t:f-:'Ií1sülTibsFsin~·eiT!bafgo)sr~¡,a'~8éUri'eh:'ésfás~aondiClo'ñes{'I~rréte'ñC'lórfteriafa'el carádér':- ,.

. ....de' def1liltiva sl a la fecha pactada para la terminación de los trabajos, estos no se han
concluido en los términos del contrato. El atraso se valorizará como el resultado de dividir el ~

_LJWNT~D:::::.:B::~::~==:~::::~=:..:V~:::::I:.:c..~.adel cort~e. . . ~if
/ J ~ ... -. .AP:,-.·.í.A.:_,."__M.1: )3JVctJ}!~nüb.$~ TQf1'!!!;.t~o,¡f~.N.o,ár.i;o :t;:grJi¡p.~P!!n;qeJl.éIª, ~,1.... : ·n¡j;.Oi. (42Q):;S06·i91-®. Jta}'lú3to,;GtQdMJclco- -~~.' . .o..~ ....¡.;t,,4-\ ., _.(.",.,.,.....-
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VIGÉSIMA TERCERA. Si se diere el supuesto de que aparecieren defectos o vicios ocultos,
dentro del plazo que cubre la garantía, JAPAMI deberá notificarlo por escrito a EL
CONTRATISTA, quien estará obligado a realizar las reparaciones o correcciones necesarias,
dentro del plazo máximo de treinta días naturales, transcurrido este plazo sin que EL
CONTRATISTA haya satisfecho plenamente el requerimiento, JAPAMI procederá a hacer
efectiva la garantía.

VIGÉSIMA PRIMERA. Una vez concluida la obra; JAPAMI vigilará que la unidad que deba
operarla, reciba por parte del contratista, el inmueble en condiciones de operación, los planos
correspondientes a la construcción final, las normas y especificaciones técnicas que fueron
aplicadas durante su ejecución y en su caso los manuales e instructivos de operación y
mantenimiento correspondientes, así como los certificados de garantía de calidad y
funcionamiento de los bienes instalados.

CONTRATISTA Y JAPAMI una vez que hayan elaborado el finiquito del contrato, se obligan a
celebrar el Acta de Extinción de Derechos o Acta de entrega recepción total en los términos de
los artículos 171 y 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, cancelando en consecuencia la garantía de cumplimiento de contrato.
Dejando a salvo los derechos de JAPAMI para el reclamo de los posibles vicios ocultos que
se llegasen a presentar en la obra materia del presente contrato.

.••~ i:~;!'? l' :e ••• ';'¡1i~1¡if.tt,~~~¡¡~,::y1~§~~¡;:t:;¡,:,;~~l1~t~:),~~t:::,:~:):,;;~~~~
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. Terminación anticipada del contrato. De conformidad con el Artículo
150 del Reglamento de 'la Ley de Obras Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas, la
terminación anticipada del contrato procederá sólo en los casos expresamente señalados en !\
el artículo 60 de la Ley, por lo que no podrá celebrarse ningún acuerdo entre las partes para
tal efecto. El procedimiento a aplicar en la terminación anticipada será el estipulado en el
reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

~"'" D' ""UA PQT~B'~,D~ENAJELAlCAt!TARII.LADOy ",,~_IENr,,""CMU."'IPIP D' !!'Al'lIATD j: ~~' rj "rfJ
.E!IVcLJI,li1n\Jh~~Lor(!ls;t'aI.l¡;l_¡rI'l,o"il.n:o~t;)r;¡!)~~P!!n:é[en~ ,APAMI V()

t 'Tél:,pi (42~),,606,ili'®,ltapúato, .Gt~ ,(IiIé)cI,;l) .~~ .u.'~'"iT"';"
WWW,J.allllJflt-sab.tI1l1o ~
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El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de
JAPAMI no sea imputable EL CONTRATISTA.

documentación de' los ' conceptos arios para su revisión y autorización al
departamento de costos, avalados previamente, por el departamento de supervisión, dentro de
los 10 (diez) días naturales posteriores al trabalo extraordinario realizado.

En caso de no presentar la documentación solicitada, se le aplicará una sanción consistente al
10%(diez por ciento) .del valor de los trabajos realizados, por concepto; al momento de

, presentar tas estlmaclones de dichos,trabalos. !::;~ .

No obstante lo anterior,' en caso de continuar con el incumplimiento mencionado con
antelación, se aplicará eI10%(diez por ciento) adicional por cada mes de retraso sobre los
precios autorizados, por conceptos, hasta el momento que se presenten de manera correcta y
completa.

.... :.... -s:-,:

:......
- }",

L",' j!¡i.
;'.;.

.~ -.'

i:~·:: .
: .,

.J;; . :,,:~,
':,<~

.~'IRAPUATO: .,-:
. I - • ~ ••.. •

.ME,I!TQ.~el!J PAO'
_,'.i~ ':-;" "ó,' .:~', ~'b i 4 ...·Z..Q~·2 r . '.~

,L' " ':7 ·:t~:","'~ =Ó: 't· e , ' '.' j:

.Atraso« : Desfasamiento : ~:100 =,(% AR - % AP) X 100 ':""
%AP '%AP ,

Asf mismo, para el caso de.qus el contratista no concluya los trabajos en la fecha sefíalada en
el contrato, se aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual al 5 al rnjllar
del importe de la entre el importe de: la obra realmente ejecu~da y ~( importe ~e
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,,·~·~-·:L:i--, : :~..' ,," : O;; "~', ~:.I ~....;~:
" . El procedimiento de rescisión a seguir será el e~ta6lecido pór:el'artrculo a1 de la Ley de Obrasi; .i '
2', ~:l'·h··,i·,. públieas·Y·Servlclos ReláCldnadoscon las Mlsmei'S".!·;i·:!~;;i!',' _' .."; .' '.."!! '!."',: ;''\>:;i' ,,:,j . ;;,,/.,~/~¡;;;>. ,

.·fj~;:2~iill.~!rj:·~~~:~1.ti;~{f¡~~~1~Á~~b~~Á.I~t~~~iig~i~~iW::'~%~Wu;wt~GI..... :~~~}t~~~i~~~~?~;r~rt;t.)..\Y
,,"'''~''''lI:~~. ;,,;,1' 'Ll"'·r;a"·'r'¡~¡r-";ñ:almU~'fo-..:!"~<i~;;¿'im·<·1'ít~~'''''ct~'8)·\ f'>¡ll',1f,,:l' .;.¡ .'''' '''I'.:~.I:.i''u,.".~ ':1 .•••• :

1) Si EL CONTRATISTA, por causas Imputables a él, no inicia los trabajos objeto
del contrato dentro de los quince; días siguientes a la fecha convenida sin
causa justificada.

2) Si EL CONTRATISTA interrumpe injustificadamente la ejecución de los
trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido
detectada como defectuosa por JAPAML 'r'" , i :..",1,.' '. , " . . .,,:

< .":;' _¡. .,' l. ;;, .:3) SI.EL CONTRATISTA no ejecutáJós'trabajds de confomildad con lo estipulado," '

~~~,~:r~1:~¡J:':{ld~~:~'.~11;f~~¡'·~I¡:~""7;~:,i~.~t~J~~~t~w~~n~~~~{~~f;~~,.~~~~~t~!~~~~WtM¡~~¡~16~~~~~t~fti\~~~~\~~~~i~·~i
··'··':;;~-<ji::~":> ;"'!~'!'r:~"!l1tft'!(4)::"SI:;EL::;,CONTRATISTA'no ca cUrnplimlento~a;losrpro amas:ae,,'ejecuclón pon:".\···

. '.~ -..,:'. . . '.... , falta de materlales, :trabajadóres '0 equipo de óónsírucclón y, qüe a juicio de la
dependencia o entidad, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de
los trabajos en el plazo estipulado.

5) Si EL CONTRATISTA es declarado en concurso mercantil en los términos de
la Ley de Concursos Mercantiles.

6) Si EL CONTRATISTA subcontrata partes de los trabajos objeto del presente
contrato, sin contar con la autorización por escrito de JAPAMI.

7) Si EL CONTRATISTA cede los derechos de cobro derivados de este contrato,
sin contar con I~ autorlzaclón por escrito de JAPAMI.

8) SI EL CONTRATISTÁ no da a J,6._PAMllasfacilidades ydatos necesarios .para
la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos. .,

,:' ,:. ':9) SI EL CONTRATISTA cambia su;..naciónalidadpo~otra;:¡:,:·::. ,:." .. '::~
10) SI EL CONTRATISTA siendo exti"srijero, invoca la protecCión de su gobierno. '.'

en relación con el presente ccntratoi« , : \ . ,·:·i· .:.. ..
11) En general, por el incumplimiento dé' cualqúiera de lás obligaciones derivadas'

de este contrato y las leyes federales y estatales aplicables.

Las partes convienen y EL CONTRATISTA acepta en forma expresa, que JAPAMI podrá
rescindir administrativamente el presente contrato por cualquiera de las siguientes causas,
entre otras: . ,

Una vez emitida la determinación de rescisión, JAPAMI de manera precautoria se abstendrá
de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aun no liquidados, hasta que se
otorgue el finiquito correspondiente, esto con la finalidad de proceder a hacer efectivas las
garantras.

'. . :\{\. -".' :...:..'JRAPUATO'

....•..~.¿¡!.•·~•.¡lj~~~~lí~tJ~f~ti::·~~~¡~¡ii~;~lt&~l~¡~u~~;!í~'j~~Ji'irf~!tIi::tf'·
"'0' -. adnilnlstrativamente este contrato' por causa de lnterés 'gerier~i o: por' contravención a la

legislación de la materia; asl como por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del
contratista.

Q,

.'



ROSILES ÁLVAREZ
ENERAL

POR JAPAMI

POR EL CONTRATISTA
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